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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

PROCESO:  VERBAL - SIMULACIÓN  

RADICACION: 08001-31-53-008-2019-00031-00  

DEMANDANTE: ARIELLE SANCHEZ BARROSO y ADRIAN LORING 

SANCHEZ SANCHEZ  

DEMANDADO: LAUREN EUGENIA SIERRA TAMARA 

 

 

Dentro del presente asunto, el apoderado judicial de la parte demandante en 

reconvención cumplió al requerimiento realizado por el juzgado en proveído de 

fecha 21 de junio de 2022, de la siguiente manera: 

 

 

 
 

Por lo anterior, y de conformidad con lo reglado en el artículo 61 del CGP., se 

ordenará la vinculación en calidad de litisconsorte necesario del extremo 

demandado en reconvención al señor HELVIS HERNANDO SANCHEZ DELGADO, 
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en su condición de heredero determinado del señor HERNADO JOSE SANCHEZ 

BARROSO (q.e.p.d.), así como también la vinculación de los herederos 

indeterminados de este señor ya fallecido y a la menor ELIZABETH SANCHEZ 

SIERRA en su calidad de heredera determinada - hija, cuyo registro civil de 

nacimiento se aportó con la demanda de reconvención. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que la menor ELIZABETH SANCHEZ SIERRA se 

vinculará al proceso en calidad de demandada en la reconvención, y que dicha 

menor es hija de la demandante en reconvención Lauren Eugenia Sierra Tamara, 

se advierte la existencia de un conflicto de intereses para que su progenitora la 

represente en este proceso; razón por la cual en aplicación a lo dispuesto en el art. 

55- 2 del C.G.P. se le designará de oficio un curador ad litem para que represente 

a la menor dentro del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la vinculación en calidad de litisconsorte necesario del extremo 

demandado en reconvención del señor HELVIS HERNANDO SANCHEZ 

DELGADO y de la menor ELIZABETH SANCHEZ SIERRA en su condición de 

herederos determinados del señor HERNADO JOSE SANCHEZ BARROSO 

(q.e.p.d.), así como también los HEREDEROS INDETERMINADOS de este señor 

ya fallecido.  

 

SEGUNDO: Córrase traslado a los vinculados por el termino de veinte (20) días. 

(art 61 en conc. art. 369 del C.G.P.)  

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

HERNADO JOSE SANCHEZ BARROSO (q.e.p.d.) de acuerdo a lo previsto en el 

art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Nombrar a la Dra. ALBA LUZ VILLA SANCHEZ, identificado con C.C 
32763557, y T.P.132.651, como curador ad litem de la menor ELIZABETH 
SANCHEZ SIERRA, vinculada como demandada en la demanda de reconvención, 
para que se notifique de esta providencia y de las actuaciones surtidas y la 
represente hasta la terminación del proceso. Comuníquese el presente a la 
dirección electrónica albaluzvs@hotmail.com. 
 
QUINTO: Señalar como gastos al curador AD –LITEM la suma de TRESCIENTOS 
MIL PESOS ($ 300.000.00), los cuales se consignarán por parte del interesado a 
órdenes de este juzgado o cancelar directamente al auxiliar y acreditar el pago el 
expediente. 
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SEXTO: notifíquese el presente proveído en forma personal al vinculado HELVIS 

HERNANDO SANCHEZ DELGADO conforme lo dispuesto en la ley 2213/2022. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
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